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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACA)  

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  

Caldas, primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)  
  
  
PROCESO: SUCESIÓN-MÍNIMACUANTÍA 
RADICACIÓN No 151314089001-2021-00048-00 
SOLICITANTE: FELIX ANTONIO RUIZ ALARCON Y OTROS 
CAUSANTES: JULIO MARÍA RUÍZ BUITRAGO Y MARÍA AGUSTINA ALARCÓN DE RUÍZ 
ASUNTO: AUTO RECONOCE HEREDEROS Y SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS  
 
  

 

Revisado el memorial que se recibió en el correo institucional el pasado 26 de 

agosto, corresponde proveer sobre el reconocimiento de la calidad de herederas de 

las ciudadanas Elvia María Ruiz de Mateus y María Inés Ruiz Alarcón y sobre la 

fecha para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

 

Al respecto, se observa que las ciudadanas allegaron copia de sus correspondientes 

registros civiles de nacimiento, a efectos de acreditar su parentesco con los 

causantes, y como la petición se hizo dentro del término indicado en el art. 491-3º 

del Código General del Proceso, se les reconocerá tal calidad. 

 

 

De otra parte, como se encuentran acreditadas las citaciones y comunicaciones 

previstas en el art. 490 de la norma adjetiva civil ordenadas en el auto mediante el 

cual se declaró abierto este proceso de sucesión, se señalará fecha y hora para la 

diligencia de inventarios y avalúos regulada en el artículo 501 siguiente, instando 

desde ahora a las partes para que procedan a elaborarlos de común acuerdo. 

 

 
Acorde con lo expuesto el Juzgado,  
 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Reconocer como interesadas en la presente sucesión a las 

ciudadanas Elvia María Ruiz de Mateus y María Inés Ruiz Alarcón, en calidad de 

herederas de primer orden (hijas) de los causantes Julio María Ruíz Buitrago y 

María Agustina Alarcón De Ruíz, quienes manifestaron que aceptan la herencia 

con beneficio de inventario.  

 

 

SEGUNDO: Señalar el día 20/09/2022 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo 

diligencia de inventarios y avalúos dentro del intitulado, misma que se llevará a cabo 

de manera virtual a través de la herramienta Lifesize. Por tanto, quince minutos 

antes de la hora señalada se les remitirá el enlace correspondiente, al correo 

electrónico o WhatsApp que hayan relacionado en el expediente para recibir 
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notificaciones, de manera que, para la fecha de la diligencia, deberán contarse a 

través de un celular o computador con acceso a internet. 

  

 

TERCERO: Instar a las partes para que procedan a elaborar los inventarios y 

avalúos de común acuerdo (art. 501-2º C.G.P.), advirtiéndoles que, deberán 

determinar e identificar por escrito los muebles e inmuebles con absoluta precisión, 

y que, en tratándose de inmuebles y vehículos, deberán allegar los certificados 

de tradición correspondientes, con fecha de expedición no superior a un mes. Así 

mismo se les recuerda que si hay lugar a liquidar sociedad conyugal, deberán 

comenzar por hacer el inventario de ella, como lo señala el artículo 501-2º del 

Código General del Proceso. 

 

 

CUARTO: Reconocer personería al Abogado Víctor Manuel Fonseca Reyes, para 

actuar en calidad de apoderado judicial de las ciudadanas Elvia María Ruiz de 

Mateus y María Inés Ruiz Alarcón, en los términos y para los efectos del poder 

que le fue otorgado, obrante a folio 259, 259, 261 y 262 de la actuación.  

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 La juez, 

                                           FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ                                                                                               
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